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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5845455 de 2024 
 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JOHAN ALEXANDER CLAVIJO CANO 
 

 
IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 71792099 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 5_9205_108 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA, 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS 

REGULARES, EN EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO REGIONAL ANTIOQUIA, DE ACUERDO 

CON LAS ESPECIALIDADES DESCRITAS EN EL ANEXO 2 DEL ESTUDIO PREVIO. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

i. Atender la formación de aprendices en el área de inglés, en los niveles o módulos establecidos y 
programados dentro de los tiempos que para cada acción determine el Proyecto de Bilingüismo y 
el programa de formación respectivo al que esté inscrito el proyecto y realizar el seguimiento de 
cada aprendiz mediante la orientación y acompañamiento a las actividades de aprendizaje y 
reportar avances o dificultades de manera oportuna al equipo de bilingüismo, proporcionar 
asistencia conceptual y pedagógica en función de las necesidades y las dificultades que se le 
puedan presentar al grupo de aprendices (en la formación virtual contemplar la interacción 
constructiva en el ambiente virtual). 

ii. Establecer la ruta de aprendizaje en Sofía Plus de acuerdo a la programación y/o asignación 
académica, asociar aprendices en el aplicativo Sofía Plus y Planear y ejecutar las actividades 
relacionadas en la guía de aprendizaje, cumpliendo con los productos asociados al proyecto en 
actividades de capacitador – bilingüismo y apoyando la gestión del proyecto de Bilingüismo para el 
posicionamiento Regional de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la 
Dirección General y el supervisor del contrato. 

iii. Apoyar la gestión del proyecto de Bilingüismo para el posicionamiento Regional de acuerdo 
con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la Dirección General y el supervisor del 
contrato. 
 

iv. Asistir a todas las reuniones que sean programadas para fijar y monitorear los lineamientos, 
cobertura y productos indicados, participar y asistir a las sesiones programadas en los grupos de 
trabajo cuando el equipo de bilingüismo o la Entidad así lo requiera, cumpliendo con los productos 
asociados al proyecto en actividades de capacitador – bilingüismo, participando activamente en el 
cumplimiento de las metas de la Dirección Regional de acuerdo con los lineamientos, cobertura y 
productos indicados por la Dirección General y el supervisor del contrato.
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v. Mantenerse al tanto de los procesos de actualización y formación que requiere para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y usar las herramientas disponibles en el ambiente 
virtual de aprendizaje para fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, 
cobertura y productos indicados, generando y ejecutando una estrategia que permita la 
permanencia de los aprendices durante el tiempo total del curso, Conocer y aplicar a la suscripción 
del contrato y durante su ejecución, los lineamientos sobre programas, reglamentos, guías y 
material pedagógico adoptado por el SENA para llevar a cabo el proyecto “BILINGÜISMO” con el 
fin de adoptarlo y así garantizar el buen desarrollo de los cursos. 

vi. Proporcionar asistencia conceptual y pedagógica en función de las necesidades y las dificultades 
que se le puedan presentar al grupo de aprendices (en la formación virtual contemplar la 
interacción constructiva en el ambiente virtual) e incentivar al aprendiz al uso de documentos y 
demás recursos disponibles en la biblioteca virtual del curso de inglés que está en línea. 

vii. Mantener una comunicación permanente con los Integradores, Técnicos Pedagógicos y 
supervisor del contrato a través de los medios que establezca cada uno, revisar de manera 
permanente la cuenta de correo institucional que se le asigne, hacerle mantenimiento para que 
esté habilitada y atender los mensajes electrónicos institucionales de manera oportuna, 
atendiendo oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 
informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del 
informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, ejecutar y 
evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general con sus 
respectivos anexos. 

viii. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
los informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del 
informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, ejecutar y 
evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general con sus 
respectivos anexos. 

ix. Participar y apoyar cuando le sea requerido, en las actividades de diseño y desarrollo 
curricular, la documentación de condiciones de calidad para obtención de registros calificados, el 
alistamiento de visita de pares y Procesos de autoevaluación, generación y desarrollo de diseño 
curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de 
interés institucional. 

x. Apoyar la consolidación técnica y económica de la solicitud de contratación de materiales de 
formación, así como su codificación, cuando le sea requerido. 

xi. Aplicar al proceso de evaluación y certificación en la norma o normas sectoriales de 
competencia laboral y aportar el respectivo o respectivos certificados de aprobación o la evidencia 
de la inscripción al mismo o mismos, de acuerdo con los directrices impartidas por la Dirección 
General. 

xii. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la Entidad el apoyo a la 
supervisión de los contratos que celebre el SENA, y velar por la aplicación del Manual de 
Supervisión del SENA vigente. 
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LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Tecnológico del Mobiliario SENA – Municipio de Itagüí 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 316 DIAS 

 
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 01 de febrero de 2024 
 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 13 de diciembre de 2024 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 316 DIAS 

VALOR DEL CONTRATO: $ 46.590.520 

SUPERVISOR: LEIDY DIANA ANGEL UPEGUI 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 43258791 

 
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI NO_X  
 

ACTAS No. TIEMPO CAUSALES 

   

   

BALANCE FINANCIERO: 
 

Valor total del contrato $ 46.590.520 

Valor Ejecutado $ 46.590.520 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0 

Saldo a liberar $ 0 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 
 

 

De acuerdo con la información anteriormente suministrada, como Supervisor certifico que, 
durante el periodo de la ejecución del contrato, el contratista cumplió a satisfacción las 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 
 

 

 
SANCIONES: SI  NO  X_ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI_X_ NO  

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE  BUENO_X_ REGULAR  INSUFICIENTE  

Atentamente, 
 
 

 
 
LEIDY DIANA ANGEL UPEGUI 
Supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.5845455 de 2024 

actividades objeto del Contrato, las cuales se pueden evidenciar en los informes parciales de la 

supervisión anexos al expediente contractual, además con el pago del Sistema de Seguridad 

Social, establecidos por la norma. 

Como supervisor, dejo expresa constancia que he recibido a satisfacción los bienes/servicios 

objeto del contrato referenciado. 


